
 

A. LOS EXPERTOS  
 

1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  
 

Todo individuo puede manifestar su interés para ser miembro experto de la red cuando cumpla con los siguientes 
criterios:   
 

 

 Adherir a los valores de la red mencionados en la Carta de Dynamo International – Street workers 
Network. 

 

 Tener una implicación en el desarrollo de las actividades o temáticas de la red.  
 

 Alimentar la reflexión sobre el trabajo de calle o sobre actividades de Red (ex: investigador, 
persona de referencia, etc.)  

 

 

2. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN  
 

2.1. Introducción de la solicitud  
 

 Cumplir los criterios de elegibilidad detallados a continuación.   
 Llenar y firmar los siguientes documentos (disponibles en anexo del presente documento)  

o La carta de Dynamo International – Street workers Network (ANEXO 1) 
o El formulario de solicitud de adhesión de expertos de la red (ANEXO 4) 

 Las solicitudes de adhesión deben dirigirse directamente a la sede de Dynamo International al 
siguiente correo: membership@educaciondecalle.org 

 Cualquier miembro de la Red puede proponer una candidatura como miembro experto al equipo 
técnico de Dynamo International. Sin embargo, la solicitud deberá ser introducida personalmente 
por el candidato "experto".   
 

2.2. Examen de la solicitud  
 
El equipo técnico está encargado de examinar las solicitudes y recopilará un máximo de información sobre las 
mismas (visitas, intercambios, etc.). Verificará la compatibilidad de la solicitud con los criterios de elegibilidad.   
 
Durante ese periodo, los “expertos” que solicitaron la adhesión recibirán todas las informaciones relativas a las 
actividades organizadas por la red, como si fueran miembros efectivos.   
 
  
2.3. La decisión de adhesión  
 
El equipo técnico presenta, bien informado, las candidaturas al Grupo Piloto que se reúne cada dos años. Si el 
candidato lo desea y si el equipo técnico está de acuerdo, puede participar en la reunión del Grupo Piloto para 
presentar su propia candidatura.   
 
Posteriormente el Grupo Piloto lleva a cabo una sesión de debates y preguntas para obtener precisiones. Al 
terminar la sesión, puede tomar una de las 2 decisiones siguientes: La adhesión o el rechazo de la adhesión. 
 
 

 
 

La adhesión: 

 
El “experto” que solicita la adhesión pasa a ser miembro de la red internacional 
de Dynamo International – Street workers network, bajo la denominación 
“experto de la red”.  
 

 
 

El rechazo 

 
El Grupo Piloto informará por correo a los candidatos cuya candidatura haya sido 
rechazada, explicando los motivos del rechazo. El candidato tiene la posibilidad 
de presentar una nueva solicitud de adhesión si lo desea.  
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3. COMPROMISOS DE LOS EXPERTOS DE LA RED  

 

Los expertos de la red se comprometen a: 
 

 Respetar los valores de la Carta.   
 

 Participar en las actividades y acciones de la red y respetar los plazos previstos.   
La participación de los miembros en todos los proyectos de la red no es obligatoria, pero una vez 
implicada voluntariamente en un proyecto, las plataformas se comprometen a finalizarlos de conformidad 
con las particularidades, exigencias y pliego de condiciones de dicho proyecto.   

 
 Transmitir al equipo técnico todas las informaciones útiles, tanto a nivel de sus actividades como a nivel 

de actividades vinculadas con las temáticas de la red a nivel nacional, regional e internacional.   
 

 Participar en los debates sobre el funcionamiento de la red. 
 

Los expertos pueden ser movilizados para actividades específicas en función de las necesidades de la red y de 
sus pericias (investigaciones, monitor de actualidades, …). 
 
El equipo técnico se compromete en hacer un punto al Grupo Piloto sobre la contribución y las actividades / la 
participación de los expertos a la red (así que la lista de contactos). 

4. CONTRIBUCIÓN 
 

Los miembros expertos no pagan contribución anual. Sin embargo, tienen la libertad de aportar una contribución 
financiera al fondo de solidaridad de la red.   
 
Más detalles sobre las modalidades de pago de contribuciones y utilización de las mismas en el punto II.   
 
5. PODER DE DECISIÓN  

 

El grupo piloto decide de las grandes recomendaciones, temas transversales y plan de acción de la red.   
El grupo piloto reúne: 
 
o Los representantes de las plataformas nacionales, o su suplente,  
o Los coordinadores regionales,  
o El equipo técnico y el director de Dynamo International.   
 
Los expertos y los amigos de red son invitados del grupo piloto, y como tal no tienen poder de decisión.   
  
 
6. PÉRDIDA DEL ESTATUTO DE MIEMBRO 

 

Los procedimientos de pérdida del estatuto de experto es diferente de los demás. 
 
Los expertos tienen una responsabilidad ética y científica. Conservan los intereses superiores de la red. 
Contribuyen a la vida de la red de manera voluntaria y desinteresada. Un experto se comprometo a largo plazo. 
El grupo de expertos puede decidir la estantería (sin pérdida real del estatuto) de uno de ellos. 

 
 

 


